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RV: Recurso de reposición en subsidio de apelación
Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/07/2022 11:58 AM
Para:

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: DAVID DIAZ <reydavidhijo6@gmail.com>

Enviado: jueves, 7 de julio de 2022 10:29 a. m.

Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación
 

Bogotá, julio 06 de 2022

 

SEÑOR

Juez 11 de ejecución de penas y medidas de seguridad

La ciudad.

 

RADICACIÓN: 11001-60-00-019-2020-06196-00

N° INTERNO: 36481

CONDENADO: DIEGO FERNANDO VELOSA

DELITO : TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

 

Asunto:  Recurso de reposición en subsidio de apelación.

 

Honorable Señor Juez,   acabo se ser notificado del auto por el cual se me niega el subrogado de la prisión domiciliaria, por lo cual
solicito respetuosamente,  reponga la decisión en subsidio de apelación,  por las siguientes razones:
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El despacho siendo   justo, encuentra acreditado casi todos los elementos que se requieren para conceder el precitado beneficio –
prisión domiciliaria – sin embargo, echa de menos la constatación del Arraigo, siendo que desde el mismo traslado del artículo 447 del
C.P.P. se había acreditado tal, CARRERA 34 A Nro.  37-77. Torre Dos (02) apto 20-06 en Soacha, agrupación de vivienda Lirio. Por lo que
nuevamente envió los soportes al respecto.

 

La petición de la prisión domiciliaria no sólo  se pidió  por el cumplimiento de la mitad de la pena, de acuerdo con lo normado por el
artículo 38G, sino por la condición de padre cabeza de familia, de un adolescente con complicaciones médicas y de una madre que
supera los 77 años, quien se encuentra incapacitada para trabajar, ello de acuerdo al espíritu del artículo 314 numeral 5° del C.P.P.

 

Finalmente, para negar el subrogado, me enrostra la ausencia de LA RESOLUCIÓN DE CONDUCTA EMANADA  DEL INPEC, cuando por
mis precarias situaciones y estar privado de la libertad en una estación de policía, con el peor hacinamiento del mundo, sin lápiz ni
papel, ni herramientas tecnológicas, me queda difícil allegar la documentación, que oficiosamente el despacho puede ordenar; en ese
sentido, en estas condiciones yo  no podría exigirlas al Inpec, pues ni tengo herramientas como dije, ni modo de conocer los correos
para esa institución, amén que esa entidad nunca responde las peticiones de los PPL, por lo que ruego, señor Juez, oficie a esa
entidad para que corran traslado de ese elemento y pueda apreciar que no ha habido reproche alguno de mi conducta.

 

Por lo demás, cabe señalar señoría que quien  puede atender la llamada para corroboración de domicilio por parte de la trabajadora
social, dadas las precarias situaciones de vida, la vejez de mi madre y la incapacidad de mi hijo, es una vecina que me ayuda desde el
altruismo a velar por mis seres queridos,  su nombre es Patricia Giraldo, celular No. 301-344- 4236.

 

Sin otro particular y agradeciendo la atención prestada.

DIEGO FERNANDO VELOSA.

C.C. No. 80.051.271

Estación de Policía de Kennedy- Bogotá
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VALORACION TRABAJO SOCIAL 

INFORME SOCIO FAMILIAR 

 

PERFIL DE LA PROFESIONAL QUE EVALUA:  Diana Constanza Aldana Ramírez, 

trabajadora social graduada de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, 

especialista en desarrollo humano con énfasis en proceso creativos y afectividad, de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, experiencia en trabajo con niños, 

adolescentes y familias en situación de vulnerabilidad de más de 15 años, experiencia como 

trabajadora social perteneciente a equipos de defensoría de familia en la ciudad de Bogotá 

y San José del Guaviare, de 3 años, conocimiento en técnicas de trabajo con familia, 

adolescentes con problemáticas de uso de sustancias psicoactivas, familias 

desestructuradas con dinámicas disfuncionales, proyectos de ayuda social y bienestar 

social 

 

OBJETIVO: Realizar informe de valoración familiar que permita identificar condiciones 

personales, sociales, familiares y modo de vida del señor Diego Fernando Velosa. 

  

TECNICAS UTILIZADAS: 

→ Observación directa 

→ Entrevista semi-estructurada 
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INFORME SOCIO FAMILIAR 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: Edilma Velosa 

Edad: 76 años 

Identificación: Cedula de ciudanía 19.276.858 

Ocupación:  Hogar 

Dirección: Carrera 34 A No- 37- 77. Torre 2. Apartamento 206 

Agrupación de vivienda: Lirio  

Soacha 

2. DINAMICA FAMILIAR 

Se trata de una familia monoparental . paterna,  conformada por el Señor DIEGO 

FERNANDO VELOSA, actualmente privado de la libertad, su señora madre EDILMA 

VELOSA de 76 años de edad y su hijo JEISON STIVEN VELOSA GARCIA, de 16 años de 

edad, quien padece una enfermedad que le imposibilita moverse bien – Escoliosis – en 

donde a veces la caja torácica le presiona los pulmones y el corazón, lo que dificulta la 

respiración y el bombeo del corazón. 

En general se identifica una dinámica familiar funcional, donde los roles se encuentran 

claramente establecidos, identificando una alta influencia del rol paterno sobre su hijo, 

debido a su alta dedicación en este aspecto – Cuando Diego Fernando estaba en Libertad 

claro está-  

Se observan unos canales de comunicación aparentemente claros, que se adaptan 

permanente de acuerdo al ciclo vital de la familia. La autoridad se encuentra en cabeza 

paterna. Siendo el adolescente, normativo y obediente frente a la autoridad adulta. 

Se identifica un fuerte vínculo emocional y afectivo entre el subsistema paterno filial, (padre-

hijo – y entre Abuela – hijo y nieto), caracterizado por una relación muy cercana y de gran 

confianza. 

La madre  del señor Diego Fernando,  por su parte,  es una persona de la tercera edad, de 

contextura frágil, con problemas de artritis avanzada, sin ningún tipo de ingreso, tan sólo 

subsiste de unos pocos ahorros que le había dejado su hijo, con capacidad disminuida para 

velar por sí mismo y con pocas fuerzas para velar por su  nieto, quien a su vez como se dijo 

padece Escoliosis y Caliectasia moderada en  riñón derecho. 
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El señor DIEGO FERNANDO, ostentaba como jefe de hogar, llevando en sus hombros el 

compromiso total de la provisión económica y afectiva como padre, respondiendo siempre 

por su mamá   e hijo, procurando _cuando estaba en libertad_, por la satisfacción de todas 

sus necesidades y el bienestar a nivel de salud de su madre - visitas médicas y demás _ y 

cuidado de su   hijo. 

En la actualidad, por la ausencia del padre, los roles, protectores, normativos y de provisión 

son asumidos por la abuela, con alta dificultad, debido a una situación económica precaria 

- sobrevive de algunos ahorros - un limitado apoyo externo, la edad avanzada y la artritis 

que la aquejan. 

 

3. COMPOSICION FAMILIAR 

NOMBRE EDAD OCUPACION PARENTESCO 

JEISON STIVEN VELOSA GARCIA 16 Estudiante Hijo 

EDILMA VELOSA 76 Hogar Abuela 

*En la actualidad el señor Diego Fernando, se encuentra ausente del núcleo familiar ya que 

está privado de la libertad.  

4. SITUACIÓN ACTUAL DE LA FAMILIA 

Actualmente la familia reside en el Municipio de Soacha,  en la carrera 34 A No- 37- 77. 

Torre 2. Apartamento 206, Agrupación de vivienda  Lirio. 

La situación económica de la familia como se dijo, es bastante estrecha, ya denotan varias 

deudas relacionados con el colegio del joven, ahora que empieza el año escolar, el pago 

de algunos recibos de servicios públicos e incluso el pago de seguridad social; lo anterior 

debido a que quien cubría la totalidad de  estos gastos era el señor DIEGO FERNANDO, 

quien como es natural, al día de hoy,  se encuentra imposibilitado para realizar esta acción. 

La abuela de Jeison,  ha debido asumir el rol de adulto “protector” de su nieto, lo que ha 

obligado en ese papel, a descuidar su propia salud, pues las fuerzas apenas le sirven para 

hacer llevadera su vida y con mucha dificultad trata de “velar” por el nieto. 

Se siente que la abuela soporta un gran estrés, al reconocerse o encontrarse sola, teniendo 

que asumir totalmente la responsabilidad del hogar, ya que esto nunca le había sucedido y 

su hijo jamás había tenido una ausencia prolongada del hogar. 

Obviamente el señor Diego Fernando, se ha visto desprovisto del apoyo emocional y 

afectivo de su hijo quien velaba por todo, cuando era comerciante.  

La familia extensa casi inexistente ha apoyado de forma muy intermitente pues las 

relaciones siempre fueron muy frías y hasta limitadas. 
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De igual manera, la situación actual del señor  Diego Fernando, ha afectado grandemente 

a su hijo, ya que la prolongada ausencia paterna, que nunca había sucedido, ha ocasionado 

la disminución en el rendimiento académico, incluso, se observa en Jeison Stiven  un  

decaimiento y tristeza que se refleja en el rostro.  

Por otro lado, la salud del señor  Diego Fernando, se ha encontrado en decaimiento 

constante debido al permanente estrés y débil atención médica, con la que ha contado, 

teniendo en cuenta que meses a atrás fue diagnostico con una patología que afecta el 

hígado, que no ha podido ser tratada de manera óptima, por las limitaciones que conllevan 

la situación actual privado de la libertad.  

5. CONCLUSIONES 

Realizada la valoración socio familiar, se concluye: 

✓ Se identifica una familia monoparental - paterna, la cual ha sufrido desestructuración 

por la ausencia del ostentador de las necesidades básicas, en este caso Diego 

Fernando, quien fungía y hacia las veces de proveedor y protector para la familia – 

su madre anciana y su hijo con complicaciones de salud. 

  

✓ La madre del Diego Fernando, por su parte, es una persona de la tercera edad, de 

contextura frágil, con problemas de artritis avanzada, sin ningún tipo de ingreso, tan 

sólo subsiste de unos pocos ahorros que le había dejado su hijo, con capacidad 

disminuida para velar por sí mismo y con pocas fuerzas para velar por su nieto. 

 

✓ La abuela del adolescente, se ha visto desprovisto del apoyo emocional, afectivo y 

proveedor de su hijo, afectando en gran medida su salud física y emocional. 

 

✓ Debido a la abrupta separación padre-hijo, el adolescente, se ha visto afectado 

sufriendo evidente tristeza y desanimo, causando disminución en el rendimiento 

académico, alta introversión y permanente tristeza 

 

✓ El señor Diego Fernando, se ha mostrado con su hijo y madre, como una persona  

responsable, amorosa y protectora – pues llama de la prisión constantemente. 

 

✓ La red de apoyo extensa es limitada y brinda apoyos poco constantes. 

 

✓ La salud física y emocional del señor Diego se ha visto altamente disminuida, debido 

a su diagnóstico previo y baja posibilidad de tratamiento constante, debido a su 

situación actual. 

 

✓ Se considera que la presencia física del señor Diego Fernando, en el hogar 

(cumpliendo con los requerimientos impuestos por la justicia) podría contribuir en la 

re organización de responsabilidades al interior de la familia, el alivio del estrés y el 

decaimiento, además de la provisión, cuidado y protección a la familia. 
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Bogotá, Febrero 1 de 2021 

Elaborado por: 

 

Diana Constanza Aldana Ramírez.  

CC. 52.707.992 De Santa fe de Bogotá 

R.P. 091 53 52 12-R 

Trabajadora social 

Especialista en desarrollo humano con énfasis en procesos creativos y afectividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

 


